
                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

1 

 

 

 

COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 7 de marzo de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. PARRES CABRERA (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SR. SÁNCHEZ ALONSO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto) 

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) y SR. 

BLANCO GONZÁLEZ (Director de Área de Ingeniería Civil) 

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Parres Cabrera, Sra. Macías 

Tello, Sra. Polo Hernández, Sr. Castaño Sequeros, Sr. Sánchez Alonso y presencial del resto de 

integrantes.             

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:05 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la 

Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, 

aprobándose previamente por unanimidad el borrador del acta de la sesión de 28 de febrero de 

2023 remitido.  

 

1. DAR CUENTA DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA COMISIÓN TÉCNICO ARTÍSTICA 

DE 24 DE FEBRERO DE 2023.  

La Sra. Díez Sierra interesa aclaración de los expedientes calle Hovohambre nº 11 y 

placas solares. Respecto del primero, indica el Sr. Presidente, que la propuesta informada 

favorablemente (nº 2) era la considerada más aceptable sin perjuicio de que pueda ser 

susceptible de mejora y respecto de la segunda que la Comisión Territorial de Patrimonio 

informa de la prohibición en su ámbito competencial. En el resto de la ciudad se estudian  

casuísticamente atendiendo a su tipología.  

Enlazando con esta cuestión, plantea el Sr. Antolín Montero la posibilidad de unos 

criterios básicos que orienten la actuación de técnicos municipales y proyectistas y hace alusión 

a la singularidad del barrio de la Vega al objeto de tenerlo en cuenta en esta materia. Manifiesta 

el Sr. Presidente que se ha hablado de ello en la Comisión Técnico Artística pero no resulta 

sencillo; no obstante precitada Comisión con carácter general y, particularmente en el Barrio de 

la Vega, ha venido analizando las soluciones que se han presentado, modulando la tipología y 

ubicación de las placas pretendidas.  



El Sr. Antolín Montero interesa aclaración sobre la solicitud de cartel por el Colegio 

Francisco Vitoria. Indica el Sr. Presidente que los Colegios pueden recibir distinciones o 

reconocimientos en convocatorias o subvenciones a las que se presentan y vienen obligados por 

estas a la colocación de unos carteles indicativos que, en ocasiones, están ya predeterminados 

por los citados procedimientos. Debido a ello y a la reciente regulación sobre rótulos, se ha 

consultado para saber cómo proceder. Teniendo en cuenta lo indicado por la Comisión, desde 

Policía Administrativa conforme a la estética y tipología del cartel, se puede responder a las 

solicitudes que puedan plantearse. La Sra. Díez Sierra señala que es un matiz importante que no 

figura en el pronunciamiento que se trata de obligaciones (la colocación de carteles indicativos 

de la distinción o reconocimiento) de carácter provisional.       

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. PROYECTO DE REFUERZO DE CALZADA 2023 (6/2023/SIIC). DAR CUENTA 

RESOLUCIÓN.   

El Sr. Ortiz Ramos se interesa por la actuación en María Auxiliadora (cruce con Avenida 

de Portugal) y en Puente Ladrillo así como por la licitación del proyecto. El Sr. Blanco González 

indica respecto a la actuación en María Auxiliadora que se había excluido de anteriores 

campañas y que su estado demandaba su inclusión en ésta. Respecto a la segunda, indica que se 

produce por varias reparaciones por avería que han afectado a su estado. En cuanto a la 

licitación señala que se encuentra incluido en el contrato de conservación de pavimentos (de ahí 

el que la adjudicataria que ha elaborado el proyecto bajo directrices técnicas municipales figure 

como interesada en la documentación facilitada), prorrogado en octubre de 2022. Señala que el 

refuerzo extraordinario que se realizó sí se licitó pues no quedaba incluido en el precitado 

contrato.  

La Sra. Díez Sierra pregunta si es necesario proceder a licitar nuevo contrato de 

conservación de pavimentos, señalando el Sr. Blanco González que la prórroga finaliza en 

octubre de 2023 y que, si así lo considera el Ayuntamiento, sería susceptible de prórroga por 

otro año más con lo que podría llegar a finalizar en octubre de 2024.  

Manifiesta la Sra. Díez Sierra que hay calzadas con incidencias (alude a las calles Lugo, 

Caravaca o Comuneros) por actuaciones de concesionarias que deberían ser resueltas por éstas 

con el consiguiente ahorro económico al no realizarlas. Informa el Sr. Blanco González que 

cuando se trata de renovación de redes, se pavimenta exclusivamente la zanja afectada por la 

canalización, reponiéndose con hormigón de manera provisional y luego se repavimenta con 

aglomerado. Si la renovación de redes se prevé en un plazo corto no procede el refuerzo. Se 

trata de actuaciones independientes de este refuerzo.  

Señala la Sra. Díez Sierra que en la zona del cruce María Auxiliadora con Avenida 

Portugal se produce aglomeración de gente junto a los semáforos por lo que plantea pueda 

preverse alguna ampliación de acera. Igualmente propone el asfaltado del Camino de las 

Aguas. Manifiesta el Sr. Presidente que la relación de calles definitiva para esta actuación viene, 

oídas solicitudes de vecinos, establecida por factores como el tráfico y la optimización de los 

recursos materiales (uso de la maquinaria requerida para el refuerzo), agrupando zonas. En 

cuanto a las aceras quedarían fuera de esta planificación, realizándose a lo largo del año. Indica 

el Sr. Blanco González que la renovación de aceras se hace vía conservación ordinaria 

(reposición de baldosas rotas) o por pequeñas actuaciones con carácter de inversión. 

Recientemente se realizó una actuación en la acera izquierda de la Avenida Federico Anaya.  

El Sr. Antolín Montero se interesa, teniendo en cuenta esos criterios -alta densidad del 

tráfico y optimización de la utilización de la maquinaria- por la actuación en Alfonso IX 

respecto a las condiciones de otras calles del entorno como la calle Fresno. Señala el Sr. 

Presidente que se tienen en cuenta todo ello, así como incidir con el menor impacto posible en el 

tráfico. Indica el Sr. Blanco González que puede obedecer a cuestiones de bacheo.  
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Manifiesta el Sr. Antolín Montero que se tenga en cuenta en las actuaciones de refuerzo 

el que pueden existir determinados elementos (caso de tapas) que pueden tener que ser abiertas 

por otras empresas suministradoras cuando se produce alguna incidencia con el objeto de que 

se puedan facilitar o, al menos, no dificultar dichas aperturas. A modo de ejemplo expone la 

existencia de transformador eléctrico en cruce María Auxiliadora con Avenida Portugal.    

        LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. 156/2022/INFG. SOLICITUD DE EXONERACION DE LA OBLIGACION DE DOTACIÓN 

DE APARCAMIENTO EN CENTRO DE ALZHEIMER SITO EN CL. LA MARAGATERÍA Nº 

31-33. (DICTAMEN).  

El Sr. Ortiz Ramos señala a efectos de la justificación que es cierto que se trata de una 

localización con alta posibilidad actual de aparcamiento pero que en un futuro puede ello 

variar. La Sra. Díez Sierra manifiesta que echa en falta en la justificación informada alguna 

alusión a los familiares de los pacientes. Por parte del Sr. Antolín Montero se indica que, a 

efectos justificativos, se podría haber incidido en el informe en consideraciones tales como la 

proximidad de paradas de autobús urbano, aparcamiento municipal en calle Maragatería, ser 

una zona de viviendas nuevas o que no se prevé un desarrollo urbano importante.  

Analizada la cuestión, se procede a la votación: LA COMISIÓN ACUERDA POR 

UNANIMIDAD INFORMAR FAVORABLEMENTE LA SOLICITUD PRESENTADA.   

 

4. CUBICA INGENIERÍA MÉTRICA S.L. PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO SITO EN CL GUTENBERG Nº 17 (183-2023-

DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. EMILIANO ALONSO E HIJOS S.L., SOLICITANDO LICENCIA URBANÍSTICA 

(PROYECTO BÁSICO) DE VIVIENDAS Y LOCALES EN CALLE VIGO Nº 8 (55/2021/LICU. 

DAR TRASLADO DE LA RESOLUCIÓN. 

La Sra. Díez Sierra señala que el edificio se encuentra bastante perjudicado y pregunta 

si dentro de la actuación entran las naves conexas de tipo industrial. Asiente el Sr. Andrés 

Holgado que indica que las cinco plazas que se autorizan entran dentro de estas naves.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL PRÍNCIPE Nº 1-3 PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE EDIFICIO DE 9 VIVIENDAS Y LOCAL 

SITO EN CL PRÍNCIPE Nº 1-3 (72/2020-LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

La Sra. Díez Sierra señala que ya está viviendo gente. Indica el Sr. Andrés Holgado que 

se trata de una declaración responsable de primera utilización.   

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS 

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

 

- Final de obra Paseo Carmelitas 23 bajo. Consta expediente con informe técnico de 

requerimiento de una serie de correcciones para la toma de razón.  



 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Ortiz Ramos se interesa por el asfaltado de la zona cubierta con plásticos en 

actuación en Paseo de Torres Villarroel y por el proyecto en cafetería La Marquesa Brava en 

Plaza Mayor. Respecto de este, el Sr. Presidente y el Sr. Andrés Holgado señalan que hay una 

actuación de Policía Administrativa y autorización de la Territorial al tratarse de un BIC.     

 

La Sra. Díez Sierra se interesa por las siguientes cuestiones:   

 

- Obras Modas Feldy (Plaza del Mercado 1 y C/ Ventura Ruiz Aguilera). Indica el Sr. 

Andrés Holgado que, analizada la documentación requerida, se trataría de obras de interior y 

que, respecto de la fachada, la catalogación establece la eliminación de marquesinas. Que se 

tendrá que evaluar por la Comisión Técnico Artística actuación de fachada que requiera su 

pronunciamiento.  

- Plaza del Mercado 5: se interesa, teniendo ITE desfavorable, por las actuaciones y 

obras a acometer. Se consulta.  

- Medallón Plaza Mayor. El Sr. Presidente manifiesta que el escultor (persona con 

experiencia que ha esculpido varios medallones en la Plaza Mayor) planteó empezar la 

actuación (se realiza in situ) en primavera por cuestiones climatológicas pues supone, en 

principio, menor frío y mayor cantidad de horas de luz solar.  

- Obras en Paseo Canalejas 1-7. Se consulta. 

- Amianto. Señala el Sr. Presidente que se encuentra en proceso de adjudicación. Que la 

previsión de disposición del censo es para el mes de abril si bien con cierta dilación sobre la 

fecha inicial. Que la labor práctica de recopilación de datos, se realiza por imágenes de satélite. 

Que en los expedientes de Inspección Técnica de Edificios la referencia a esta cuestión es 

voluntaria, habiéndosele propuesto al Instituto de la Construcción de Castilla y León la 

posibilidad de implementar la aplicación ITE para facilitar la información.      

  

El Sr. Antolín Montero se interesa por las siguientes cuestiones.  

 

- Contratación Fonda Veracruz. Manifiesta el Sr. Presidente que el área responsable de 

la actuación es Mantenimiento. Que la última información que había podido recabar al respecto 

es que estaba todo ultimado para la licitación.  

- Acceso ambulancias Estadio Reina Sofía: señala que el pasado domingo durante el 

partido de futbol tuvo que actuar la ambulancia que hizo uso de un acceso que, entiende, no 

estaba habilitado según proyecto. Indica el Sr. Presidente que, entiende, se haría un uso 

provisional como camino más natural aunque no fuere el previsto. Que considera que ello 

puede obedecer a que el acceso y evacuación de ambulancias discurre en parte por donde debe 

realizarse la ampliación de los campos de césped artificial de futbol siete a futbol once por lo 

que el nuevo acceso bordearía el campo hasta llegar al esquinazo donde se encuentra la 

cafetería.    

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:00 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 07 DE MARZO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas (telemática) 

D. Francisco Javier García Rubio (presencial) 

Dª Mª Jesús Santamaría Trigo (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

D. Marcelino García Antúnez (presencial) 

D. Fernando Castaño Sequeros (presencial) 

D. Juan José Sánchez Alonso (presencial) 

Dª Carmen Díez Sierra (telemática) 

D. Ricardo Ortiz Ramos (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y dos minutos del día 7 de marzo de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero 

de 2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 

02 de marzo de 2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

3. Dar cuenta del Plan Anual de Control Financiero 2022 elaborado por la Intervención 

Municipal. 

El Presidente de la Comisión informa que en aplicación de la normativa que rige el 

control del sector público, todos los años el Ayuntamiento tiene que elaborar un Plan 

Anual de Control Financiero, que lo hace la Intervención Municipal. Se trata de dar 

cuenta a la Comisión de este Plan anual para el ejercicio 2022, que se ha elaborado al 

amparo de lo que establece el RD 424/2017 por el que se regula el Régimen Jurídico 

del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local. Posteriormente se dará 

cuenta al Pleno de él. 

D. Ricardo Ortiz Ramos pregunta acerca del punto 5.4, se entiende que hay un 

informe en relación a 2021. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso contesta que sobre tal informe, se dará cuenta a la 

Comisión próximamente. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

D. Ricardo Ortiz Ramos pregunta acerca del Plan de Inspección del OAGER sobre las 

oficinas y despachos. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso contesta que hacer inspección es la labor del OAGER. 

 

Dª Carmen Díez Sierra comenta que en el centro de “El Charro” siguen sin calefacción 

y se está terminando el invierno. También pregunta acerca de una factura de 14.000€  

por la reparación de la bomba de calor, supone que se refiere a la que hay en la 

entrada de ese centro y que sí funciona. 

D. Francisco Javier García Rubio comenta que está pedida la pieza y cuando la 

suministren se reparará.  
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Se enviará por correo electrónico la información que suministre el Servicio de 

Mantenimiento acerca de esta reparación. 

 

 

 Y siendo las ocho y treinta y siete minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parrés Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

Ortiz Ramos 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Esteban del Rey 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 8 de Marzo de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba.  

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de KEAMB ESPJ, 

solicitando licencia ambiental para establecimiento destinado a clínica dental, sito en la 

Calle Los Ovalle nº 32, bajo. (Fecha de inicio 12-1-22). 1/2022 LAMB. 
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3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de O.S.M., realizando 

comunicación de inicio de actividad de establecimiento de categoría C (bar sin música) 

sin cocina, sito en la Calle Azafranal nº 51. (Fecha de inicio 27-6-22). ABADENGO 

CAFÉ. Exp. nº 20/2022 CINA; el de MERYSAN MUEBLES, C.B, y en su representación 

M.A.M.P., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a la venta 

al por menor de mobiliario, sito en Cl. Padilleros, 11 (Fecha de inicio 01-03-2022). 

MERYSAN MUEBLES. 27/22 APER; y el de M.C.N., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a agencia de viajes, sito en Cl San Justo, 9 (Fecha de 

inicio 15-02-2022). LINEA TOURS SALAMANCA CENTRAL. 17/22 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de 

M.J.A.M., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta 

de productos ecológicos a granel, sito en Ps. Rollo 96 Bj (Fecha de inicio 26-04-2022). 

TIENDA ECOLOGICA “MISS MARYCLEAN”. 59/22 APER; el de R.J.F., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta de antigüedades, sito 

en Cu. Carmen, 19 (Fecha de inicio 19-11-2021). HERENCIAS ANTIGÜEDADES Y 

ARTICULOS DE LUJO. 175/21 APER; y el de PANADERIA ROGARCA, S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta al por menor de pan y 

productos derivados, sito en Av. Italia, 42 (Fecha de inicio 30-03-2021). ROMERO 

ARTESANOS PANADEROS. 48/21 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de Y.R.T., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

comercio de ropa y complementos, sito en Cl. Meléndez, 5 (Fecha de inicio 14-02-

2023). AMARGA VINTAGE. 46/23 CTIT; el de WAKAYA SALAMANCA S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Banzo, 6 (Fecha de inicio 23-01-2023). WAKAYA POKE&HEALTHY 

BAR. 15/23 CTIT; y el de B.C.S., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Isidro Segovia, 1 (Fecha de 

inicio 08-02-2023). BAR LYON. 37/23 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de publicidad exterior: El de M.J.A.M., realizando declaración 

responsable para la instalación de anuncios de publicidad exterior, sito en Ps. Rollo 96 
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Bj (Fecha de inicio 12-08-2022). TIENDA ECOLOGICA “MISS MARYCLEAN”. Exp. nº 

26/2022 ANUN. 

7.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, se han remitido los datos 

correspondientes al mes de Febrero de 2.023, superándose el millón de viajeros. 

Comparando los datos con Febrero de 2.019, se aprecia una bajada del 12 por ciento, 

que supone una subida del 21 por ciento si se compara con Febrero de 2.022. Los 

datos agrupados de Enero y Febrero suponen un decremento del 14 por ciento con 

respecto a Febrero de 2.019 y un incremento del 24 por ciento con respecto a Febrero 

de 2.022. Se aprecia una clara recuperación en el número de viajeros del autobús 

urbano. Por títulos, el billete ordinario supone el 5,5 por ciento del total, el bonobús el 

66,4 por ciento y el bus ciudad –dos tipos- el 18,6 por ciento. La semana pasada se 

han contabilizado un total de 260.400 viajes. La media de los días laborables ha sido 

de 44.980 viajes. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta si se aprecia una relación entre la 

disminución de la utilización del autobús urbano y el incremento de uso del coche 

particular. Por parte del Sr. Presidente se informa que los datos de tráfico son iguales o 

ligeramente inferiores a los de 2.019 (comparados con un día tipo). Es decir, ahora 

estas personas o van andando o en otro medio de transporte o se quedan en casa. El 

tráfico de vehículos sólo sube ligeramente los viernes, aunque también los viernes sube 

habitualmente la ocupación del autobús urbano. No es una preocupación, al 

constatarse que la menor utilización del autobús urbano no ha supuesto una mayor 

utilización del vehículo particular. 

B.- Con relación al Servicio de Tráfico, por parte del Sr. Jefe del Servicio se 

informa que esta semana de lunes a jueves se han registrado valores entre el 89 y el 

92 por ciento del tráfico prepandemia. El viernes se alcanzó el 98 por cien de dichos 

niveles. Se ha constatado de lunes a jueves una reducción aproximada del 10 por 

ciento del tráfico prepandemia. El viernes habitualmente se obtienen niveles normales 

o similares a la situación precedente. Los lunes anteriormente se comportaban de 

forma similar aunque algo inferior a los viernes, y ahora se constata un 

comportamiento similar al resto de días laborables. 

C.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables. 
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Se está colaborando con Policía Nacional en la realización de controles de armas 

blancas y sustancias estupefacientes, con normalidad. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por una actuación en Pizarrales la 

pasada semana con dos agentes lesionados. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que se trató de una persecución de dos agentes de Policía Local por un robo 

en máquinas de vending. Se produjo un forcejeo con el autor, finalmente detenido y 

puesto a disposición judicial, y uno de los agentes sufrió un esguince.  

D.- Con relación al Servicio de Bomberos, por parte del Sr. Jefe del Servicio se 

informa que esta semana no han tenido actuaciones de especial trascendencia.  

8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Sr. Presidente se informa que los bolardos solicitados en las 

inmediaciones del viaducto de la Calle Jamaica ya están instalados. 

8.2.- Por parte del Sr. Concejal no adscrito se pregunta si existe un plan específico 

con respecto a los hidrantes y tomas de agua situados en diferentes puntos de la 

ciudad. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que los hidrantes se 

revisan periódicamente los fines de semana. Si hay fallos de funcionamiento se 

transmite la incidencia para su arreglo por parte de Medio Ambiente, Ingeniería Civil o 

Aqualia, según los casos, o las renovaciones de redes y nuevas obras. Se aprovechan 

las obras a realizar para la renovación de los más antiguos. Salamanca dispone de una 

magnífica red de 1.300 hidrantes distribuidos por toda la ciudad. 

8.3.- Por parte del Sr. Concejal no adscrito se pregunta si en el nuevo contrato de 

la ORA se van a ampliar zonas por la aplicación de la futura Zona de Bajas Emisiones. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que aún se tienen que elaborar los pliegos para 

la nueva licitación. Si hay tales ampliaciones, figurarán en los pliegos. Por ahora no se 

puede informar a este respecto al no estar redactados aún. 

8.4.- Por parte del Grupo Mixto se plantea que siguen apareciendo noticias sobre 

los problemas informáticos padecidos en relación con una aplicación de la Dirección 

General de Tráfico, que considera hacen daño en la reputación de entidades y 

colectivos profesionales. Por parte del Sr. Presidente se expone que la Policía Nacional 

continúa haciendo averiguaciones al respecto y esperan resultados de dicha 

investigación en breve. 

8.5.- Por parte del Grupo Mixto se sugiere que se recomiende a los hosteleros de la 

Plaza Mayor que mejoren la limpieza, en particular, con relación al tema de las 

servilletas. Por parte del Sr. Presidente se expone que la nueva Ordenanza Municipal 
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contempla la obligatoriedad de la papelera en las mesas para recoger tales residuos. Al 

parecer hay problemas de suministro con tales elementos. Se va a implantar también 

un sistema para dosificar las servilletas y generar menos residuos. 

8.6.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta si el operativo policial como 

consecuencia de las manifestaciones del 8 de Marzo tiene en cuenta para evitar 

incidentes como en años anteriores la retirada de las terrazas de la Plaza Mayor. Por 

parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se adoptan las medidas de control 

y coordinación de concentraciones y manifestaciones con la Policía Nacional, 

adoptando las medidas necesarias en cada caso. 

8.7.- Por parte del Grupo Socialista se expone la situación vivida el año pasado con 

motivo de la manifestación del 8 de Marzo en el cruce de la Avenida de Portugal con la 

Calle María Auxiliadora, con la presencia de un gran número de vehículos retenidos en 

ese punto, planteando que se corte el tráfico o se hagan desvíos previos en la Glorieta 

de la UDS para evitar que accedan tales vehículos a esa zona. Por parte del Sr. 

Inspector de la Policía Local se informa que normalmente no se corta el tráfico en ese 

punto porque hay otras vías alternativas próximas que acaban confluyendo en la 

Avenida de Portugal. Tampoco para no impedir el acceso por completo a garajes y 

residentes de la zona de Labradores. Finalmente, también hay conductores que, 

advertidos de la existencia de la manifestación, deciden pasar y esperar a que finalice. 

8.8.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que el aparcamiento en zonas de 

carga y descarga debe efectuarse por tiempo limitado y no continuo, como hacen 

algunos comercios que utilizan el vehículo como almacén o algunos hoteles que 

aparcan permanentemente autobuses. Por parte del Sr. Presidente se informa que las 

reservas de estacionamiento de los hoteles son sólo para carga y descarga de 

pasajeros y/o equipajes. En zona ORA con el nuevo contrato van a tener que portar un 

ticket con un tiempo máximo de permanencia, que si se sobrepasa recibirán sanciones 

para garantizar la rotación. Fuera de la zona ORA habrá que utilizar otro sistema. 

También se ha detectado el aparcamiento continuo en vados permanentes, aunque 

sea por el propio titular, que tampoco está permitido, llegando a imponerse sanciones 

por este concepto.   

8.9.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que sigue sin estar operativo el 

teléfono gratuito de los autobuses urbanos, habiéndose impuesto ya multas por parte 

de Consumo por este incumplimiento, solicitando que se haga. Por parte del Sr. 

Presidente se toma nota. 
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8.10.- Por parte del Grupo Socialista se plantea el problema de los vallados 

permanentes en edificios en ruina o con desperfectos. Algunos duran varios años. Este 

fin de semana se produjo un incendio en un edificio de la Calle San Andrés con Calle 

Santa Teresita que estaba vallado. Se considera que debe actuarse, no mantenerlos 

vallados. Por parte del Sr. Presidente se informa que se trata de una cuestión 

competencia de la Comisión de Fomento. Solicitará información al respecto. 

Normalmente estos problemas se detectan con las inspecciones de los edificios, 

requiriéndose a los propietarios para que actúen y tomen medidas. En algunos casos 

no hay respuesta o no se actúa. Salvo riesgo claro y evidente se espera a cumplir con 

todo el protocolo de actuación establecido al efecto (notificaciones, edictos, cuentas de 

los propietarios, etc ..), que es largo y muy garantista. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que tras efectuar los vallados perimetrales la Policía 

Local se requiere a los titulares para que asuman el coste de ese espacio y se les cobra 

la tasa pertinente. Por parte del Grupo Socialista se plantea de nuevo la cuestión de la 

Residencia San Juan de Dios, ahora completamente abierta y accesible sin problemas, 

lo que facilita los actos vandálicos o los problemas. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que ya se ha cursado el requerimiento oportuno a sus titulares. 

8.11.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta quién está efectuando el conteo 

de vehículos de entrada a la ciudad en la Carretera de Zamora. Por parte del Sr. Jefe 

del Servicio de Tráfico se informa que lo hace Carreteras (Ministerio de Fomento), 

titular de la vía, con la colaboración del Ayuntamiento de Salamanca.  

8.12.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la solicitud de un 

piso turístico. Por parte del Sr. Presidente se expone que habitualmente no se solicitan 

porque la normativa actual del Plan General de Ordenación Urbana los prohíbe en las 

plantas superiores a la primera. No obstante, se informará la próxima semana en 

profundidad. 

8.13.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la futura 

implantación de la Zona de Bajas Emisiones. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que se están instalando los instrumentos y adoptando las medidas para, en su 

momento, cuando entre en vigor la Ordenanza Municipal reguladora, tener el control 

de la zona. Dicha Ordenanza se encuentra actualmente en redacción, teniendo en 

cuenta las propuestas efectuadas en tal sentido por la FEMP y está prevista su 

aprobación en todo caso antes del 31 de Diciembre de 2.023. 
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8.14.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que siguen retiradas varias 

alcantarillas de la zona de Puente Ladrillo. Aunque se han instalado conos, no es una 

solución permanente. Por parte del Sr. Presidente se toma nota. 

8.15.- Por parte del Grupo Socialista se trasladan las quejas por las multas 

impuestas a vehículos eléctricos aparcados en zonas de recarga. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que, para favorecer al máximo la rotación y evitar abusos 

utilizando indebidamente esa reserva de aparcamiento, se permite un máximo de dos 

horas en dichos emplazamientos, tiempo más que suficiente para recargar el vehículo 

lo suficiente y dotarle de la autonomía necesaria para continuar con el desplazamiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,35 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 9 de marzo de 2023 

Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª. José Fernando Carabias Acosta  
Dª Almudena Parres Cabrera 
D ª María García Gómez 
D. Jose María Collados Grande 
D. Juan José García Meilán 
D. Juan José Sánchez Alonso 
D. Virginia Carrera Garrosa 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 
 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y cinco 
minutos  del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 2 
de marzo de 2023. El señor Collados Grande solicita que conste la petición 
formulada en la sesión anterior y relativa a petición sobre información de 
tiempo que se tarda  en Dependencia para las citas. 

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 
La comisión conoce el informe sobre concesión de treinta y tres ayudas por 

un importe total de 51.430,60 euros y la denegación de la ayuda en cuatro 
expedientes. El señor Ortiz Ramos se interesa por la ayuda señalada con el 
número 26, 79/2023/ABIS en concepto de consulta jurídica. 

  

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
  
La señora Carrera Garrosa indica que está pendiente la Memoria del pacto 

de violencia de género, y que la facilitada de la asociación RED MADRE 



además de ser escasamente expresiva, no justifica  la cantidad de dinero 
público que se concede a esta asociación. La presidenta señala que los 
técnicos municipales han considerado justificada la ayuda. 

Pide que se le mande por correo electrónico las memorias pendientes y 
solicita aclaración sobre contratos de mediación en materia de consumo por 
importe de 9000 euros. 

 
El señor Collados Grande recuerda informaciones pendientes y aclaración 

sobre exigencia de cita previa para “Salamanca acompaña”, señalando la 
concejala delegada de mayores que en principio no hay inconveniente en quitar 
la exigencia pero que la misma obedece a la planificación de la atención a 
mayores. 

 
La señora García Gómez, y en relación con el Consejo Sectorial de la 

Mujer entiende que de la misma marera que hay representación de mujeres 
empresarias es injustificable que no la haya de la representación sindical. La 
presidenta señala que la composición de los consejos viene determinada en 
sus reglamentos. 

 
 
 
 Se levanta la sesión, siendo las diez  horas y ocho minutos del día  al 

principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL    DÍA   09-MARZO-2023 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Juan José Sánchez Alonso. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 
 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos del día nueve de 

marzo del año dos mil veintitrés, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(apartado añadido por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, BOE de 01-04-2020, nº 91), las diez Concejalas y Concejales integrantes de la Comisión 
Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la misma, más arriba 
relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el orden del día de 
la convocatoria de esta sesión y que aparecen relacionados numéricamente a continuación, sobre los 
que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 
 
 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 23-febrero-2023. 

 
 
 

2.-  Propuesta del Director-Gerente de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes 
sobre la Adhesión/Renovación del Ayuntamiento de Salamanca a la edición 2023-24 del 
Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de 
las Entidades Locales (“Platea”). 
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En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 
presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación, 
Cultura y Festejos, comentó algunos de los aspectos más importantes de la Propuesta del Director-
Gerente de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes sobre la Adhesión/Renovación del 
Ayuntamiento de Salamanca a la edición 2023-24 del Programa Estatal de Circulación de Espectáculos 
de Artes Escénicas en espacios de las Entidades Locales (“Platea”), sometida a conocimiento de esta 
Comisión. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en relación a la “Propuesta del Director-Gerente de la Fundación 
Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes sobre la Adhesión/Renovación del Ayuntamiento de Salamanca 
a la edición 2023-24 del Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en 
espacios de las Entidades Locales (“Platea”)”, conocida en este asunto, y proponer su aprobación al 
órgano competente del Ayuntamiento, conforme a la propuesta de resolución que consta en la misma, 
debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 
 
 
3.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 
Cultura y Festejos, informó sobre los siguientes asuntos. 

En primer lugar, informó sobre el proceso de admisión de alumnado en las escuelas infantiles 
municipales para el curso escolar 2023-2024, haciendo referencia, entre otras informaciones, a las 
siguientes:  

Ayer se constituyó la correspondiente comisión.  

Este año conviven dos procedimientos: por un lado, ya nos hemos adherido al procedimiento de 
admisión de alumnado de 2-3 años y de 1-2 años de la Junta de Castilla y León para el programa de 
gratuidad de las escuelas infantiles, por lo que las solicitudes y los plazos de tramitación se ajustarán a 
ese procedimiento; y por otro lado, nuestro propio procedimiento para la admisión del alumnado de 0-1 
años que aún no está adherido al programa de gratuidad de la Junta hasta el próximo curso escolar, en 
el que para dar mayor facilidad a las familias se han hecho coincidir los plazos con el anterior 
procedimiento.  

El calendario del proceso de admisión sería el siguiente: el plazo de presentación de solicitudes 
comenzaría el próximo día 17 de marzo hasta el día 10 de abril, ambos días incluidos, las escuelas 
infantiles ayudarían a las familias en la presentación de las solicitudes que podría ser presencial aunque 
se daría prioridad a la presentación telemática, el listado provisional de alumnado admitido se publicaría 
el día 12 de mayo, el plazo para presentación de reclamaciones contra el mismo sería desde el día 16 de 
mayo al 25 de mayo, los listados definitivos de alumnado admitido se publicaría el día 22 de junio, y el 
plazo para la formalización de las matrículas sería desde el día 23 de junio al día 29 de junio.  

En el primero de los procedimientos mencionados la aplicación del baremo lo haría la Junta de 
Castilla y León al estar adheridos al programa de gratuidad, y en el segundo procedimiento, para la 
admisión de alumnado de 0-1 año, la aplicación del baremo se tendría que hacer por las directoras de 
las escuelas infantiles municipales, al no estar adheridos a ese programa. 

El número de plazas vacantes ofertadas para el alumnado de 0-1 en las cuatro escuelas infantiles 
municipales sería el siguiente: EIM “Los Pizarrales”: 8 plazas en cada una de las 2 aulas que tiene, total 
16 plazas, EIM “Garrido”: 8 plazas en el aula que tiene, EIM “El Rollo”: 8 plazas en el aula que tiene, y 
EIM “Zurguén”: 8 plazas en el aula que tiene, en total 40 plazas en las cuatro escuelas. 

Dª. María García Gómez, solicitó que se les enviase la correspondiente documentación sobre la 
información que se estaba ofreciendo verbalmente. 
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Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que toda esa información se colgaría en la página web 
de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes y en los tablones de las escuelas infantiles, 
que también se realizaría una campaña de mupis para difundir y promocionar esa oferta educativa, y que 
se enviaría a todos las personas integrantes de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Salamanca 
Ciudad de Cultura y Saberes. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, continuó informando, que también se celebrarían unas jornadas 
de puertas abiertas en las cuatro escuelas infantiles municipales los días 13 y 14 de marzo, que las 
zonas de influencia para las cuatro escuelas infantiles municipales y los documentos para las solicitudes 
de alumnado de 0-1 año continuaban siendo los mismos, y que las solicitudes se podrían presentar 
presencialmente en soporte papel en las cuatro escuelas infantiles municipales y en la sede de la 
Fundación, o preferentemente de forma telemática a través de la web de la Fundación. 

Seguidamente, informó sobre la realización de las siguientes actividades culturales, comentando 
algunos detalles de las mismas: sábado, 11 de marzo, en el Teatro Liceo “Mulier”, espectáculo homenaje 
a todas las mujeres que no tienen voz, de la compañía ArvinieDanza, con dirección artística e 
interpretación de Nereida Garrote, Elysa López y Lara Simón, dentro de la Red de Teatros de Castilla y 
León; viernes, 10 de marzo, en el Sala B del CAEM espectáculo de música por el grupo salmantino 
“Zarzamora y Kike M”; sábado, 11 de marzo, concierto en el CAEM de Estrella Morente; domingo, día 12 
de marzo, concierto dentro del Ciclo de conciertos divulgativos de canción de cámara; hoy se lanzaría la 
programación de las actividades culturales del próximo trimestre, y ya se habían puesto a la venta las 
entradas para algunos de los espectáculos. 

Finalmente, informó sobre la realización de las siguientes actividades dentro de la programación 
cultural de las bibliotecas municipales, comentando algunos detalles de las mismas: el jueves, día 2 de 
marzo, comenzó la exposición de la artista salmantina Mercedes Aurora Blanco en la sala de 
exposiciones de la biblioteca municipal Torrente Ballester; y el sábado, día 11 de marzo, taller de música 
infantil en la biblioteca municipal Torrente Ballester. 

A continuación, D. Francisco Javier García Rubio, en relación a la celebración del Programa 
Escolar de Esquí 2023, informó, que se había tenido que incrementar la asignación económica de este 
programa para ampliar el número de escolares que participarían, que inicialmente se había 
presupuestado la participación de 315 escolares, que había habido una demanda de 390 escolares, que 
se había pasado de 7 turnos a 9 turnos, que estos cambios se han debido al mayor número de 
peticiones de participación que se había producido, que para evitar la realización de un sorteo y que 
algún colegio no pudiese participar se decidió incrementar la asignación económica para que pudiesen 
participar todos los colegios, que hoy tendría que haber comenzado esta actividad pero que al llover ayer 
en La Covatilla no había podido comenzar, y que los turnos perdidos se intentarían recuperar en otras 
fechas. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 
adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones 
manifestadas. 

 
 
 

4.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

4.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a los vestuarios de las instalaciones deportivas 
municipales que utilizaban los árbitros de las competiciones; comentó, que estaban a falta de 
mantenimiento, que en algunos casos se utilizaban también como almacén, y que había alguna queja a 
este respecto; y solicitó información sobre este asunto. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que los árbitros tenían sus propios vestuarios, que le 
debería comunicar de qué instalaciones deportivas se trataba y las quejas que se habían realizado para 
poder solicitar la correspondiente información al respecto. 

4.2.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que el equipo de fútbol Unionistas había presentado 
por registro un informe referido a la existencia de deficiencias en el campo de fútbol Reina Sofía que 
utilizaban; y preguntó, si había llegado a deportes. 
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D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que sí tenía conocimiento y que ayer estuvieron los 
técnicos municipales con ellos. 

4.3.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si el lunes pasado se había cerrado la piscina de La 
Alamedilla. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que sí, que se debió a que se había estropeado un 
vaso pequeño, y que el martes ya se abrió. 

4.4.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a una noticia publicada en un periódico referida a 
que algunos objetos patrimoniales, como banderas nazis, maletín de Wellington o calaveras humanas, 
habían salido de Las Claras y no se sabía dónde se habían llevado; preguntó, dónde se habían llevado.  

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que ese asunto era de la Comisión Informativa de 
Fomento y Patrimonio, y que objetos artísticos existentes en Las Claras se habían repartido en otros 
lugares como el DA2 o el Museo de Salamanca. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, a qué lugares concretamente se habían llevado. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en estos precisos momentos no le podría decir con 
exactitud y que solicitaría la correspondiente información para comunicársela. 

4.5.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a una moción aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día 3 de mayo de 2022 sobre el estudio del potencial e interés de edificios de la ciudad y 
plantear una oferta de visitas; preguntó, en qué estado se encontraba este asunto; y solicitó que se 
apoyase y potenciase desde la concejalía de cultura.  

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que ese asunto era de turismo,  

Dª. Ana Suárez Otero, comentó, que el camino ya estaba marcado y que se continuaría trabajando 
en esa misma línea. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que la moción estaba aprobada desde mayo de 2022 y 
decía que se debían crear rutas coordinadas o visitas conjuntas con distintas temáticas. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que las visitas turísticas, culturales y educativas se 
venían haciendo normalmente y en el ámbito educativo y cultural ya se estaban realizando con los 
centros escolares. 

Dª. Ana Suárez Otero, comentó, que solicitaría información para saber en qué estado se 
encontraba ese asunto. 

4.6.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que próximamente finalizaría la concesión de la 
empresa que gestionaba las escuelas infantiles municipales y que si no recordaba mal, en estos 
momentos, era por el mes de abril; y solicitó información sobre el estado en que se encontraba 
actualmente este asunto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que esa información se ofrecería en la Comisión 
Ejecutiva de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y dos minutos 

del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas 
firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


